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A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Señoras y señores 
Vicerrectoras (es) 
Decanas (os) de Facultad 
Decano del Sistema de Estudios de Posgrado 
Directoras (es) de Escuela 
Directoras (es) de Sedes Regionales y Recintos Universitarios 
Directoras (es) de Centros e Institutos de Investigación 
Directores Estaciones Experimentales 
Directoras (es) de Programas de Posgrados 
Jefaturas de Oficinas Administrativas 

Estimadas (os) señoras (es): 

En adición a la circular R-3-2018, en relación con las comunicaciones dirigidas al 
Consejo Universitario, junto con la competencia establecida por el artículo 40, 
inciso f, del Estatuto Orgánico, de la Rectoría como medio obligado de 
comunicación entre el órgano colegiado y los demás órganos y unidades 
universitarias, debe tenerse en consideración el acuerdo del Consejo Universitario 
tomado en la sesión ordinaria 4912, del 8 de setiembre de 2004, artículo 2, que 
dice: 

"[ ... ] 

ACUERDA 

1. Comunicar a la Administración, respecto a la potestad 
del Consejo Universitario de solicitar información oficial 
y mantener acceso a las diferentes instancias 
universitarias, lo siguiente: 

1.1 Cuando la información emane de las diversas 
unidades administrativas y académicas de la 
Universidad hacia el Consejo Universitario, la Rectoría 
constituye el medio obligado de comunicación entre 
ellas y este órgano. 
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1.2 Cuando la solicitud de la información proviene del 
Consejo Universitario, las distintas instancias 
universitarias deben atender lo siguiente: 

1.2.1 Los artículos 4. inciso h), del Reglamento del 
Consejo Universitario y el 30, inciso a), del Estatuto 
Orgánico de la Universidad de Costa Rica, permiten que 
el Consejo Universitario en cumplimiento de sus 
funciones de fiscalización, solicite a las diversas 
instancias universitarias la información que considere 
necesaria, sin que sea su obligación el canalizar las 
solicitudes a través de la Rectoría. Dichas instancias 
están en la obligación de proporcionar la información 
solicitada, en forma directa, al Consejo Universitario. 

1.2.2 Distinto es el caso cuando el Consejo Universitario 
requiera la ejecución de acciones o que se 
operacionalice un proceso específico dentro de la 
Institución. Esta comunicación se realiza mediante la 
Rectoría, ya que es competencia de esta última 
gestionar su ejecución por medio de las instancias que 
correspondan. 

[...]" 

Por último, se recuerda también que según el artículo 88 del Estatuto Orgánico, 
los Decanos constituyen el medio obligado de comunicación de los Directores de 
Escuela con los Coordinadores de Área y con los Vicerrectores. 

Atentamente, 

/-~ 

RECTORI,A. 

PSB 
C. Archivo 
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